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C O N S T A N C I A  S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez,  el presente proceso.  Queda para 

proveer.  Buga Valle, Abril 09 de 2024.  

 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 

 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2021-00181-00 

VERBAL  SUMARIO DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTES: MARIA GERARDINA COBO GIL Y OTROS. 

DEMANDADO:  MARTHA LUCIA ROMERO DE NAVIA Y OTROS. 

AUTO INTERLOCUTORIO  Nº 0782 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA VALLE 

 

Abril diez (10)  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se recibe memorial mediante el cual la parte 

actora suministra información de direcciones electrónicas y números de teléfonos 

de la parte demandante y testigos a comparecer a la próxima audiencia aquí 

programada, así mismo allega copia digital de las Escrituras Públicas Nro. 035 del 

20 de abril de 1954 y la Nro. 014 del 02 de febrero de 1954, las cuales serán tenidas 

en cuentas en su momento procesal oportuno. 

 

Igualmente, el auxiliar de justicia designado en el num. 4 de la parte resolutiva del 

auto No. 0607 del 14 de marzo de 2024 refirió aceptar la designación realizada y 

solicitó, a título de gastos, la suma de $700.000,oo para la elaboración del nuevo 

plano topográfico.   

 

Por tanto, atendiendo lo previsto en el inc. 1° del art. 230 del C. G. del P. se fijarán 

-a favor del perito- provisionalmente los gastos en la cuantía solicitada, los cuales 

estarán a cargo del extremo accionante en la medida que los demandados están 

siendo representados por curador ad litem.  Se advierte que el perito al momento 

de aportar la experticia «…deberá acompañar los soportes de los gastos en que 

incurrió para la elaboración del dictamen.  Las sumas no acreditadas deberá 

reembolsarlas a órdenes del juzgado…». 

 

Finalmente, se instará a las partes para que presten al auxiliar de justicia la 

colaboración necesaria para la correcta elaboración del dictamen pericial tal y como 

lo dispone el art. 233 del C. G. P. 

 

Por lo anterior, el juzgado,  

RESUELVE: 

 

1°)  INCORPORAR al proceso las Escrituras Públicas Nro. 035 del 20 de abril de 1954 

y la Nro. 014 del 02 de febrero de 1954 (ver folio 100 cdno 02 exp. Digital).  DAR TRASLADO 
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a las partes por el término de tres (03) días de los mencionados documentos públicos 

para que, si a bien lo tienen, ejerzan su derecho de defensa y contradicción.  Se 

advierte que su valoración se realizará en el momento procesal oportuno. 

 

2º) TENER en cuenta la información suministrada por la parte actora, sobre las 

direcciones electrónicas y números de teléfonos de la parte demandante y testigos a 

comparecer a la próxima audiencia aquí programada. 

 

3º.) FIJAR a favor del perito FRANCISCO ANTONIO DARAVIÑA QUESADA, a título 

de gastos provisionales, la suma de $700.000,oo, los cuales deberán ser consignados 

por la parte accionante a órdenes del juzgado dentro de los tres (03) días siguientes 

a la notificación de esta providencia.  ADVERTIR al auxiliar de justicia que con la 

experticia «…deberá acompañar los soportes de los gastos en que incurrió para la 

elaboración del dictamen.  Las sumas no acreditadas deberá reembolsarlas a órdenes 

del juzgado…» (inc. 3° del art. 230 del C. G. del P.). 

 

4°.) INSTAR  a las partes para que presten al auxiliar de justicia la colaboración 

necesaria para la correcta elaboración del dictamen pericial tal y como lo dispone el 

art. 233 del C. G. P 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

    

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 

Juez 
 

 

Stella C.O..  
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